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DE LA PBOVINGIA DE VAllADOLID.

SE PUBLICA LOS M.4BTES, .IIJEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Boletín, dispondrán que se fije un eje nplar cii el sitio de costumbre, donde 
permanecerá basta el recibo del número siguiente. ,

Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas extricta responsabilidad 
de conserva,!' los números de este Boletín, coleccionados ordenadamente para 
su encuademación, que deberá verificarse al final de cada año económico.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias para cada capital de provincia desde que se publica 
olicialnientc en ella, y desde cuatro dias despues ’para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Le^ de 3 de Noi’iem— 
bre de 1857.7

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 
os BOLETINES OFICIALES, sc han dc remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto se 
tasarán á los editores de los mencionados periódicos. Ex- 
peptuándosc do esia regla al Exemo. Sr. Capitán general.

SEGGIONBS EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .’ Leyes, Reales decretos, Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos aulorlzados por los Exemos. Sres. Ministros, 
limos. Sres. ó lJireet ires generales de la Administración 
pública.

2 .* Ordenes y disposiciones em.onadas de este Gobierno, 
sea cu.il Euere La eorpor.iclon ó dependencia de la A.dminlstra- 
clon civil de donde procedan.

3 .* Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Gapitan gene

ral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente dc la Au
diencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de primera 
instancl.a y demas autoridades militares judiciales de la 
provincia.

4 .* Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador. 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador dc 
Propiedades y Derechos del Estado y demás dependencias de 
la Administración económica provincial.

5 .* Los anuncios oficiales sea cual fuere la Autoridad y 
Corporación de quien procedan.

P.4RTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

(^Gacela cie¿ I4 de Junio»')

Presidencia del Consejo de Ministros.

DECRETO.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de Avila y el .liiez de 
primera instancia de la capital, de 
los cuales resulta:

x Que á nombre de D. Serapio fiel 
Alcázar, Marqués de Peñafuente, se 
presentó en aquel .juzgado un inter
dicto de recobrar, fundándose en que 
habia poseído quieta y pacificamente 
la dehesa Tabladillo con todas sus ac-, 
cesorias, sin que nádie en ningún 
tiempo le hubiese molestado en aquel 
disfrute, y en que el sobrestante To
más Muñoz y sus operarios habian en
trado en dicha finca sin consentimien
to del Marqués, habian recogido pie
dras y destruido paredes de edificios 
antiguos que en la misma habia;

Que el Juzgado, en vista da la in
formación practicada á instancia del 
Marqués de Peñafuente, acordó, sin 
audiencia del despojante, la restitu
ción solicitada, qde se llevó á efecto 
en 11 de Agosto de 1870:

Que cuando se estaban practicando 
varias diligencias para el cobro de las 
costas de aquel juicio, el Gobernador 
requirió de inhibición al Juzgado, 
fundándose en el art. 17 del regla
mento de 27 de Julio.de 18S3 y en la 
Real órden de 8 de Mayo de 1839:

Que sustanciado este incidente, el 
Juzgado, sin celebrar vista pública, 
sc declaró competente para continuar 
entendiendo del negocio, toda vez 
que las disposiciones legales en que se 

apoyaba el requerimiento eran inefi
caces ante las terminantes prescripcio
nes del art. 14 de la Constitución vi
gente:

Que sin oir á la Diputación pro
vincial, por cuanto habia emitido su 
dielámen en 5 de Enero anterior, que 
quedó en suspenso hasta la resolución 
del Juzgado, el Gobernador insistió 
en su Competencia, resultando el pre
sente conflicto:

Visto el art. 64 del reglamento de 
25 de Setiembre de 1863, según el 
cual, si el Juez requerido se declarase 
competente, el Gobernador, oido el 
Consejo provincial (hoy la Diputación 
provincial), le dirigirá dentro do los 
tres dias de haber recibido el exhorto 
nueva comunicación insistiendo ó no 
en estimarse competente:

Considerando que el Gobernador no 
quedó dispensado de cumplir lo dis
puesto en el art. 64 del reglamen
to citado por haber oido á la Di
putación ántes de que el Juzgado se 
declarase competente, toda vez que di
cha corporación debió emitir su dielá
men despues de tener conocimiento 
de aquella resolución para que pudiera 
apreciar todas las razones en que la 
misma se fundaba:

Considerando que por lo tanto la 
falla de audiencia de la Diputación 
provincial, de.spues tic haberse decla
rado competente el Juzgado, constitu
ye un vicio sustancial de tramitación 
que miéntras no sea debidamente sub
sanado impide la decision del con
flicto;

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno.

Vengo en declarar esta competen
cia mal formada; que no há lugar á 
decidiría, y lo acordado.

Dado en Palacio á seis dc Junio de 
mil ochocientos setenta y uno.=Ama- 
deo.=El Presidente del Consejo de 
Ministros, Francisco Serrano.

(^Gaceta dei 13 de Junio-J

Presidencia del Consejo de Ministros.

DECRETO

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de Avila y el Juez de 
primera instancia de Arévalo, de los 
cuales resulta:

Que en el juicio de fallas celebrado 
en 20 de Setiembre de 1869 ante el 
Regidor primero de Narros de Sal- 
dueña entre D. Mariano Martin Iñigo 
y D. Faustino Fernandez, en nombre 
y representación de otros vecinos del 
mismo pueblo de Narros, contra Don 
Isidoro Gil y Hernández, veejno de Mu- 
ñoner del Peco, por haber entrado sus 
ganados á pastar en tierras de los de
mandantes, fué condenado Gil y Her
nández al pago de 24 escudos y 300 
milésimas por razón de daño, y á la 
mulla de 32 escudos y 400 milésimas.

Que el denunciado apeló de esta sen
tencia, y el Juzgado de primera ins
tancia de Arévalo la confirmó en 15 
de Octubre siguiente:

Que en 16 del propio mes el Gober
nador de Avi'a requirió de inhibición 
al Juzgado sin citar disposición algu
na legal:

Que sustanciado este incidente de 
competencia, el Juzgado declaró tener
ía para entender del asunto, fundán- 
tlose, entre otras razones, en que el 
Gobernador no habia cumplido con lo 
dispuesto en el art. 57 del reglamento 
de 25 de Setiembre de 1863:

Que en su consecuencia el Gober
nador requirió segunda vez de inhibi
ción al Juzgado, fundándose en la real 
órden de 17 de Mayo de 1836:

Que el Juzgado, creyendo que el Go
bernador insistía en su primer reque
rimiento, mandó que se remitiesen las 
actuaciones á la Presidencia del Con
sejo de Ministros:

Visto el art. 59 del reglamento de 25 
de Setiembre de 1863, según el cual 
el Tribunal ó Juzgado requerido de 
inhibición avisará inmediatamente 
que reciba el exhorto al Gobernador^ 
y lo comunicará al Ministerio fiscal por 
1res dias á lo mas, y por igual término 
a cada una de las partes.

Visto el art. 60 del propio reglamen
to, en el que se previene que citada.s 
estas y el Ministerio fiscal, con señala
miento de dia para la vista del artícu
lo de competencia, el requerido pro
veerá auto motivado dcclarándose 
competente ó incompetente:

Considerando que el Gobernador, 
al requerir de inhibición al Juzgado 
por segunda vez y citar en su apoyo la 
real órden de 17 de Mayo de 1836, dejó 
sin efecto el primer requerimiento, 
debiendo en su consecuencia, trami
tarse el incidente con arreglo á los ar
tículos 59 y 60 del reglamento citado 
para que pudieran apreciarse en esta 
discusión las nuevas razones alegadas 
por el Gobernador:

Considerando que el Juzgado des
pues del segundo requerimiento, ni oyó 
al Ministerio fiscal, ni dió traslado á 
las parles, ni dictó auto motivado, sino 
que sc limitó á mandar que se remi
tiesen los autos á la Presidencia del 
Consejo de Ministros.

Considerando que tal omisión cons
tituye un vicio sustancial del procedi
miento, que mientras no se subsane 
debidamente impide la resolución del 
conflicto;

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno.

Vengo en declarar mal formada esta 
competencia; que no ha lugar á deci
diría, y lo acordado.

Dado en Palacio á seis de Junio de 
mil ochocienios setenta y uno.==Ama- 
deo.=El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Francisco Serrano.
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Ministerio de Hacienda. 

limo. Si’.: Visto el expediente ins
truido por esa Dirección, en cumpli
miento de la ley de 29 de Abril de 
1855, para llevar á efecto la revision 
de la carga de justicia de 27.679 pese
tas 45 céntimos que, bajo el núm. 520 
del art. L®, capítulo 1.°, sección 4.® 
del presupuesto de Obligaciones gene
rales del Estado, se consigna á favor 
del Ayuntamiento de Osuna, provin
cia de Sevilla, por el equivalente de 
las alcabalas que percibía en la villa 
de su nombre:

Visto el real privilegio de D. Felipe 
IV, dado en Madrid á 29 de Julio de 
1623, confirmando la real cédula de 
venta hecha en 14 de Diciembre de 
1622 á favor del Concejo, Justicia y 
Regimiento de Osuna de las alcabalas 
de la villa de su nombre, mediante la 
cantidad de 345.000 ducados:

Vista la real cédula expedida por 
D. Felipe V á 7 de Julio de 1742, por 
la que se aprobó la venta y enajenación 
que anteriormente estaba concedida á 
la villa de Osuna de sus alcabalas, ar
bitrios y otros extremos:

Vista la ley de presupuestos de 1845, 
que dispone el abono á favor de los 
dueños de alcabalas enajenadas de la 
Corona de la cantidad que resultase 
haberles correspondido en el año co
mún del último quinquenio:

Vistas la ley de 29 de Abril de 1855, 
las reales órdenes de 30 de Mayo y 2 
de Junio del mismo año disponiendo 
la revision de las cargas de justicia y 
la forma de llevaría á efecto:

Vista la ley de presupuesiosde 1859, 
que trata de la misma materia:

Vistos los decretos de 30 de Junio y 
20 de Julio de 1869 cometiendo á esa 
Dirección y Junta de la Deuda pública 
la revision y reconocimiento de las 
cargas de justicia:

Vista la órden de la Regencia del 
Reino de 25 de Agosto de 1870, por la 
que se dispone que para fijar la renta 
que debe reconocerse á los partícipes 
sirva de tipo el resultado que ofrezca 
en cada caso la relación formada en 
1851 por la Dirección de Contribucio
nes indirectas:

Considerando que las alcabalas de 
la villa de Osuna fueron segregadas de 
la Corona por título oneroso mediante 
precio que fué entregado:

Considerando que el Ayuntamiento 
de dicha villa ha justificado su dere
cho en la forn.a prevenida, y que nose 
ha reinlegradoel precio de egresión:

Considerando que la renta que por 
Ias alcabalas de que se trata se señala 
en los presupuestos es la misma que 
figura en la relación formada por la 
suprimida Dirección de Contribucio
nes indirectas:

Y considerando que mientras no se 
indemnice en otra forma al partícipe 
se halla obligado el Estado á sasisfa- 
cerle dicha renta;

De conformidad con lo propuesto 
por la Sección de Hacienda y Ultramar 
del Consejo de Estado y por e a Di
rección, ,

He resuelto confirmar el acuerdo de 
la Junta de la Deuda pública de 11 de 
Noviembre de 1870, por el que se de
clara subsistente la carga de justicia 
de que se trata.

Lo que comunico á V. 1. para su co
nocimiento y demás efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 13 de Mayo de 1871.=Moret. 
=Sr. Director general Presidente de 
la Junta de la Deuda pública.

('Gaceta del 14 de Junio. J

Ministerio de Hacienda,

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido por esa Dirección, en cumpli
miento de la ley de 29 de Abril de 
1855, para llevar á efecto la revision 
de la carga de justicia importante 22 
pesetas 62 céntimos que bajo el nú
mero 189 del capítulo 1.®, art. 1.°, 
sección 4.® del presupuesto de Obliga
ciones generales del Estado, se consig
na á favor del Marqués de Valdecar- 
zana por el equivalente de las alcaba
las de Valdefuentes, antes Valdeno
ches, provincia de Guadalajara:

Visto el privilegio dado por el Rey 
D. Felipe IV en 16 de Noviembre de 
1633, del que consta haberse vemlido 
á D. Carlos Ibarra las alcabalas de las 
villas de Taracena, Villaflores y Val
defuentes, antes Valdenoches, partido 
de Guadalajara, en empeño de juro al 
quitar, estimadas en 232.205’marave
dís de renta al año; cuyo principal, á 
razón de 30.000 el millar, importó 
6.966.150 maravedís, de que deduci
dos 4.644*100 maravedís á que ascen
dían los situados quedaron 2.322.050, 
los que abonó el comprador al Teso
rero general, según carta de pago que 
se inserta:

Vista la Real cédula expedida por 
el Rey D. Felipe V de 1." de Setiembre 
de 1727 confirmando á la Princesa de 
Esquilache, Marquesa de Taracéba, 
sus herederos y sucesore,s, en la pose
sión y goce de las referidas alcabalas, 
declarándolas exceptuadas del decreto 
de incorporación de lo enajenado de 
la Corona:

Vistas las leyes de 23 de Mayo de 
1845, 29 de Abril de 1855, art. 9.° de 
la de presupuestos de 1859 y la Real 
órden de 30 de Mayo de 1855:

Vista la órden de la Regencia del 
Reino de 25 de Agosto de 1870:

Considerando que el Marqués de 
Valdecarzana funda su derecho en un 
título oneroso nacido de un contrato 
solemne, en el que intervino precio, 
el cual no se ha devuelto ni indemni
zado de otro modo al partícipe, y que 
por lo tanto viene obligado el Estado 
á satisfacer la renta que se le señaló 
en la liquidación formada á conse
cuencia de lo dispuesto en la ley de 
23 de Mayo de 1845:

Considerando que la cantidad que 
el Marqués de Valdecarzana percibe y 
tiene asignada en presupuestos es la 
misma con que figura en la relación 
formada en 1851 por la suprimida 

Dirección de Contribuciones indirec
tas, mandada tener por tipo en la ór
den citada de la Regencia del Reino 
de 25 de Agosto de 18.70;

De conformidad con lo consultado 
por la Sección de Hacienda y Ultra
mar del Consejo de Estado, y opinio
nes emitidas acerca del particular por 
la suprimida Asesoría general de este 
Ministerio, la Dirección general del 
Tesoro público, Ministerio fiscal y De
partamento de liquidación de esa Di
rección general,

He resuelto confirmar el acuerdo de 
la Junta de la Deuda pública de 29 de 
Noviembre último, por el cual se de
clara subsistente la carga de justicia 
de que se trata.

Lo que comunico á V. I. para su co
nocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 19 de Mayo de 1 871.—Moret.= 
Sr. Director general Presidente de la 
Junta de la Deuda pública.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular num. 2.382.

Los Sres. Alcaldes de esta provin
cia, Guardia civil y demás dependien- 
te.s de mi autoridad, procederán á la 
busca y captura del autor ó autores 
del robo de una muía y otros efectos, 
cuyas señas se anotan al final, de la- 
pertenencia de Tomás Almarza, veci
no de Blascosancho, y caso de ser ha
bidos una y otros serán puestos á dis
posición del Sr. Juez de primera ins
tancia de Arévalo qtie les reclama.

Valladolid 19 de Junio de 1871.= 
El Gobernador, Primitivo Seriñá.

Señas que se mencionan.

Una muía recien esquilada, pelo en
tre castaño, un poco picona del lábio 
de arriba, alzada seis y media cuartas 
y cerrada.

Erectos sustraídos.

Dos mantas muleras, una nueva y 
la otra usada, un aceruelo remendado 
con pellejo de perro y de oveja, y una 
cincha nueva peñarandina.

Circular num. 2.383.

Los Sres. Alcaldes de esta provin
cia, Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad, procederán á la 
busca y captura del autor ó autores 
del robo de un caballo, cuyas señas 
abajo se expresan, de la propiedad de 
D. Timoteo González, residente en la 
6.^ esclusa del canal, término juris
diccional de Tamariz, y caso de ser ha
bidos uno y otros, serán puestos á dis
posición del Alcalde de dicho pueblo 
que les reclama.

Valladolid 19 de Junio de 1871.= 
El Gobernador, Primitivo Seriñá.

Señas.

Un caballo capón, de siete y media 
cuartas de alzada, pelo castaño claro, 
tiene un lunar blanco en la ranilla del 
pié izquierdo, y un sobrehueso en la 
caña de la mano del mismo, pobre de 
crin y esquilada en su entrada, le cae 
un poco el lábio inferior y tiene la ca
beza bastante chata, edad cinco años.

TERCERA SECCION.

AUDIENCIA DE VALLADOLID.

Sentencia.

En la ciudad de Valladolid á diez y 
nueve de Junio de mil ochocientos se
tenta y uno, en los autos de menor 
cuantía seguidos entre María de la Con
cepción Rincón Nielo, vecina de Para
dinas, que no ha comparecido en esta 
instancia, con Agustin Ruano García, 
de la misma vecindad, su Procurador 
D. Martin Mongero, y Gregorio García, 
marido de la María, ile Ia propia ve- 
cindad, y por rebeldía de este, y la no 
comparecencia de este y la María Con
cepción, los Extrados del Tribunal; so
bre preferente derecho á ser reinte
grada de dos mil quinientos veinte 
reales, importe de sus bienes dotales, 
en el precio obtenido por venta de 
bienes del Gregorio, con motivo de la 
ejecución que contra él entabló el 
Agustín Ruano; cuyos autos penden 
en la Sala de lo civil de esta Audien
cia, en virtud de apelación interpuesta 
por Agustín Ruano de la sentencia 
dada por el Juez de primera instancia 
de Peñaranda de Bracamonte en vein
tidós de Abril último, en los que se 
han observado las reglas de sustancia
ción y términos legales; habiendo sido 
Ministro Ponente el Sr D. José María 
Payueta.

Vistos: Aceptando la exposición de 
hechos de la referi<la sentencia ape
lada, V

j Considerando que los testigos que 
firmaron el documento de veinte tie 
Febrero de mil ochocientos cincuenta 
y ocho, que sirve de fundamento á la 
demanda de tercería propuesta por la 
María de la Concepción Rincón, no 
presenciaron la entrega que se dice 
haber hecho D. Mena Rincón al Gre
gorio García, marido de aquella, del 
metálico y efectos que en el mismo se 
expresan, ni consta de otra manera 
dicha entrega que por confesión del 
Gregorio García, á quien únicamente 
por lo tanto puede perjudicar.

Fallamos: que debemos revocar y 
revocamos dicha sentencia y declara
mos no haber lugar á la tercería pro
puesta por la María de la Concepción 
Rincón, ni á la preferencia por consi
guiente que solicita, sin hacer especial 
condenación de costas. Así por esta 
nuestra sentencia definitivamente juz
gando que además de nolificarse en los 
Extrados del Tribunal, y de hacerse 
notoria por medio de edictos en la for-
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ma prevenida en el artículo mil ciento 
ochenta y tres de la ley de Enjuicia
miento civil, se publicará en el Boíelin 
de la provincia, por la rebeldía del 
Gregorio García, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.=José Zaonero. 
Francisco Larráz.=:José María Alix.= 
José María Payueta.=Vicente Ortega.

Publicaciüib=Leida y publicada fue 
la sentencia anterior por el Sr. Minis
tro Ponente que en ella se expresa es
tando en sesión pública la Sala de lo 
civil de esta Audiencia de Valladolid, 
hoy diez y nueve de Junio de mil odio- 
cientos setenta y «no; de que yo el 
Escribano de Cámara certifico.^Va
lentin Palencia.

Es copia de la que original queda 
en poder del Sr. Presidente de dicha 
Sala, señalada con el número ciento 
ochenta y nueve, de que certifico:

Valladolid veinte de Junio de mil 
ochocienlos selenta y uno.=Valcntin 
Palencia.

ficios ó terrenos del Estado que se ha
llen en poder de las Corporaciones ó 
particulares, estuvieren destinados á 
algún uso ó servicio público de los ex
presados en los artículos 2.°, 3.° y 4 “ 
de la citada Ley, sin que haya mediado 
cesión hecha en forma y con arreglo 
á las disposiciones de la misma, podra 
solicitarse en el término de treinta 
diasque se formalice dicha cesión, pa
sados los cuales se entenderá que las 
Goeppraeiones ó particulares renun
cian al usufructo del edificio ó terre
no, Y se procederá á su incautación 
por la Administración económica.= 
Art. 5.‘^ Las Corporaciones ó particu
lares que se encuentren usufructuan
do edificios del Estado para cualquier 
servicio público; quedan obligados a 
remitir á la Administración económi
ca de la provincia, en el mismo plazo 
de treinta dias en que aquellos radi
quen, el decreto ú órden de concesión 
para su exámerí y reconocimiento, de
biendo selles devuelto tan pronto 
como este se haya verificado por dicha 
Administración, que dejará copia lite
ral unida al inventario especial de 
edificios y terrenos del Estado.=Art. 6.’ 
Los Administradores económicos pro
cederán inmediatamente á la incauta
ción de todos los edificios y terrenos 
que, perteneciendo al Estado, se ha
llen en poder de Corporaciones ó par
ticulares, y no hayan sido cedidos con 
arreglo al Decreto de 19 de Febrero 
de 1836, á la Ley de 1.® de Junio de 
1869, ó en virtud dé otras disposicio
nes emanadas de las Górtes ó del Go- 
b¡erno.=Art. 7.® Tambien se llevará á 
efecto la incautación inmediata de los 
terrenos ó edificios que, habiendo sido

CUARTA SECCION.

ÁDMINISTRACION ECONOMICA 
de la provincia de P'alladolid.

Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á la Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estado la 
orden siguiente:

«limo. Sr.: S. M. el Rey se ha ser
vido expedir el Decreto siguiente: — 
Conformándome con lo propuesto por 
el- Ministerio de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, vengo en 
decretar lo siguiente:=Artículo l.° Se 
declaran catlucadas las concesiones de 
edificios y terrenos de propiedad del 
Estado, hechas en virtud del Real de
creto de 19 de Febrero de I83tí y de 
la Ley de 1.’ de Junio de 1869, asi 
como de disposiciones particulares pos
teriores, á corporaciones ó personas 
que no las hubiesen destinado á los 
objetos para los cuales les fueron otor- 
gado3.=Art. 2° Las Administraciones 
económicas de las provincias procede
rán inmediatamente á formar un in
ventario especial de los edificios y ter
renos de propiedad del Estado que se 
hallen destinados á uso público ó á 
servicio de las Diputaciones provin
ciales, de los Ayuntamientos ó de cual
quiera Otra corporación, compren
diendo en el mismo los terrenos y 
edificios que se hallen en poder de 
dichas Corporaciones, sea cual fuere 
el que aquellas se propongan darles, 
y el auto en cuya virtud se hallen 
poseyéndolas.=Art. 3.* De este inven
tario se formarán y remitirán dos co
pias al Ministerio de Hacienda, reser
vándose una en la Administración 
económica respectiva y expresando en 
todas el uso ó servicio á que se hallen 
destinados los terrenos ó edificios, su 
extension superficial, su situación res
pecto del pueblo en que radiquen, su 
estancia de conservación, y su valor 
aproximado.—Art. 4.° Guando los edi

cedidos en usufructo á las Corporacio
nes ó particulares en la forma indi
cada en los artículos precedentes, no 
hayan sido destinados al objeto para 
que se cedieron. Si se hubieren desti
nado á un uso ó servicio de los com
prendidos en la citada ley, pero dis
tinto del expresado en la concesión, 
podrá solicitarse convalidación de esta 
en el plazo marcado en el artículo 4.*, 
suspendiéndose entre tanto la incauta- 
cion.=Art. 8.° Tan pronto como se 
haya verificado la incautación de los 
terrenos y edificios á que se refieren 
los artículos anteriores, se procederá 
á su tasación y venta, conforme á la 
Ley de 1.® de Mayo de 1855 y disposi
ciones dictadas para su cumplimiento, 
quedando á juicio del Ministerio de 
Hacienda la suspension de dichas ven
tas, cuando los edificios ó terrenos se 
hallen solicitados para uso ó servicio 
público, conforme á la ley de L° de 
Junio de 1869.=Dado en Palacio á 
veinte y uno de Marzo de mil ocho
cientos setenta y uno.=Amadeo,=El 
Ministro de Hacienda, Segismundo Mo
ret. =De órden de S. M. lo comuico 
á V. I. para los efectos correspon
dientes »

Lo que se anuncia por medio de 
este periódico oficial á fin de que lle
gue á noticia de todas las Gorporacio- 
nes ó particulares que retengan fincas 
de aquella procedencia y puedan dar 
cumplimiento á las prevenciones que 
contiene, llamándoles muy especial
mente la atención sobre el art. 5.“ que 
comprende á todas las fincas sea cual 
fuere la época en qüe se concedieron 
y uso á que estuvieron destinadas; ba

INTERVENCION DE LA ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SECCIOiV 5.»—HEdOClAOO CLASES PASIVAS.

RELACION de los créditos de la Deuda del Tesoro procedentes del personal que se han entregado por 
la Dirección general de la Deuda pública en los meses de Julio y Noviembre últimos, á los acreedores 
ó apoderados.

RELACION DE LOS CRÉDITOS. PROVINCIA DE VALLADOLID.

Número 
de salida 

de las 
facturas.

Su importe.

Causante ó herederos á quienes 
corresponden.

Apoderados 
que las han recojido.

Fecha
Escudos. JM ils en que lo han venheado.

64380 312 327 D. Manuel Gómez de Bonilla. . . D. Pedro del Rio Ortiz. . 23 de Julio de 1870.
65672 1245 680 Antonio Martínez . . . . . Sebastian Acevedo.. 15 id. id.
65676 66 ' 678 Leandro Sánchez....................... Pedro del Rio Ortiz. 23 id. id.
94684 522 050 Gárlos Lopez Baro......................... El mismo.. ...... 15 id. id.

D. Pedro Fernandez de Velasco 
Vicente Hernández. . . .

Joaquín Beano.........................

65649 792 830
118387 360 900
118436 148 400

D. Pedro del Rio Ortiz. .
Idem.....................................
D. Casimiro Rubio. .

Valladolid 19 de Junio de 1871. =E1 Gefe de la Administración económica, F. de Sales Ordóñez.

jo la inteligencia de que, pasados los 
treinta dias que se señalan, se proce
derá por esta Administración á la re- 
incautación de todas aquellas cuya po
sesión no se hubiera probado; por me
dio de documento oficial como en la 
misma órden se previene.

Valladolid 17 de .lunio de 1871.— 
El Jefe de la Administración económi
ca, Francisco de Sales Ordoñez.

ADMINISTRAGION EGONOMICA 
de la provincia de Valladolid.

Espirado ya el plazo concedido para 
la presentación de matrículas asi como 
el de su próroga, me veo en la im
prescindible necesidad de prevenir a 
los Alcaldes que no hubiesen cumplido 
con tan preferente servicio, que si no 
lo realizan en el improrogable plazo 
de 8 dias, desde la inserción de la 
presente órden, expediré plantones 
con las dietas de 12 reales contra los 
morosos.

Espero que ninguno de los de esta 
provincia dará lugar á medidas tan 
de rigor, y abrigo la seguridad fiado 
en su patriotismo, que antes del plazo 
prefijado, se hallarán en esta depen- 

1 dencia las matriculas de subsidio y 

documentos que la justifican.
Valladolid 20 de Junio de 1871.= 

F. de Sales Ordoñez.

18 dé Noviembre de 1870.
28 id. id.
28 id. id.
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ADMINISTRACION ECONOMICA 

de ¿a provincia de f^aiiadoHd.

La Dirección general de Rentas con 
fecha 16 del actual, me dice lo si
guiente:

«En el sor4,eo celebrado er: este dia 
para adjudicar el premio de 625 pese
tas concedido en cada uno á las huér
fanas de militares y patriotas muertos 
en campaña, ha cabido en suerte di
cho premio á D." Antonia Yeros, hija 
de D. Mateo, carabinero de Hacienda 
pública, muerto en el campo del ho
nor.»

Lo que he dispuesto se publique en 
el Boietin (^dal de esta provincia para 
que llegue á noticia de la interesada.

Valladolid 19 de Junio de 1871.= 
Francisco de Sales Ordoñez.

QUINTA SECCION.

NüM. 2.387.

£1 Comisario de Foríi^cadon de esta 
plaza.

Hace saber: que en virtud de orden 
superior, se saca á pública subasta el 
contratar la limpieza de cloacas de los 
cuarteles y edificios militares de esta 
plaza, por el término de un año, á con
tar desde primero de Julio próximo 
venidero hasta fin de Junio de mil 
ochocientos setenta y dos.

Las personas que deseen tomar este 
servicio podrán enterarse del pliego 
de condiciones que está de manifiesto 
en las oficinas de la Comandancia de 
Ingenieros de esta plaza, sita en la ca
lle de Milicias liúm. 1, cuyo acto ten
drá lugar á la una de la tarde del dia 
30 del presente mes.

Valladolid 19 de Junio de 1871.= 
Pablo Mínguez.

NÚM. 2.384.

Instituto local de 2." enseñanza libre de 
Ponferrada.

Se halla vacante en este Instituto, la 
cátedra de Física y Química, Historia 
natural, Fisiología é Higiene dotada 
en mil quinientas pesetas cobradas por 
trimestres de los fondos destinados á 
este objeto.

Los que reúnan los títulos académi-' 
eos que por la legislación vigente se 
exigen para la enseñanza de estas asig
naturas en establecimientos oficiales, 
podrán dirigir sus solicitudes docu
mentadas al Presidente del litre. Ayun
tamiento de esta villa, en lo que resta 
del presente mes, y por todo el próxi
mo do Julio, pudiendo en este tiempo 
enterarse en la Secretaría del mismo 
de las bases y condiciones con arreglo 
á las que ha de provistarse esta va
cante.

Ponferrada 15 de Junio de 1871.= 
El Director, Isidro Rueda.=Silverio 
Mendez, Secretario.

NuM. 2.385.

ADMINISTRACION DIOCESANA 
de Seg-ovia.

Cumplido en 15 de Agosto próximo 
pasado, el plazo para el pago en esta 
Administración de las limosnas de Bu
las de la predicación del año último; 
y no habiendo acudido los pueblos 
que á continuación se expresan á sol
ventar los descubiertos de sus obliga
ciones, se les hace saber: que si no se 
presentan á verificar el pago, antes del 
treinta del presente mes, perderán los 
espendedores el maravedí en Bula que 
de costumbre se les abona, y los Ayun
tamientos sufrirán las consecuencias 
de su morosidad por más sensible que 
sea á esta Administración.

Alcazarén.
Cogeces de Iscar. 
Iscar.
Mejeces.
Mojados.
Montemayor.
Pedrajas de San Estéban. 
Santibáñez de Valcorba. 
Traspinedo.

^Segovia 17 de Junio de 1871.= 
Francisco Perez Castrobera.

NuM. 2.386.

Alcaidia constitucional de 
Pesquera de Duero.

El padrón de vecindario con las cé
dulas de los interesados está de mani
fiesto en la Secretaría y admiten re
clamaciones por el término de quince 
dias conforme á lo prescrito en el de
creto de 6 de Mayo último.

Pesquera de Duero 16 de Junio de 
1871.=El Alcalde, Francisco Car
rascal.

NuM. 2.388.

.^Ilcaldia constitucional de 
Trigueros.

El Ayuntamiento de esta villa con 
la competente autorización superior 
saca á pública subasta las obras de 
Consistorio, Escuela y Cárcel de la 
misma presupuestadas en cantidad de 
10.160 pesetas 38 céntimos.

Dicha subasta tendrá lugar el dia 9 
del próximo mes de Julio á las doce 
de su mañana en el local Pósito de 
esta villa.

Para ser admitido como licitador es 
indispensable que acompañe á las pro
posiciones, documento que acredite 
haber consignado en la Depositaría de 
este Ayuntamiento el 8 por 100 de la 
cantidad presupuestada.

El expediente y pliego de condicio
nes facultativas y económicas, se halla 
de manifiesto en la Secretaría de esta 
corporación.

La subasta se verificará por pliegos 
cerrados con tas formalidades que con
tiene el adjunto modelo.

Trigueros 19 de Junio de 1871.= 
El Alcalde, Ciriaco Rodríguez.

Modelo de proposición,

D. F. de T., vecino de., visto el 
anuncio publicado por el Ayuntamien
to de Trigueros, inserto en el Boietin 
o/icial num.... , enterado de los requi
sitos que contiene el expediente y 
pliego de condiciones facultativas y 
económicas para las obras de Consis
torio, Escuela y Cárcel de dicho pue
blo, se compromete á ejecutarías con 
estricta sujeción á dichas condiciones, 
por la cantidad de....

(Fecha y firma del proponente.

.Ayuntamiento constitucional de 
BraboJos de Medina,

La Junta evaluadora de este pueblo 
ha terminado el apéndice ai amillara- 
miento de la riqueza rústica, urbana 
y pecuaria, que ha de servir de base 
para la derrama de la Contribución 
territorial del año económico de 1871 
á 1872; el Ayuntamiento acordó expo
nerle al público por término de quin
ce dias, á contar desde el dia en que 
se publique este anuncio en el Boietin 
o^cial de la provincia, á fin de que los 
interesados puedan exarainarle y de
ducir las reclamaciones que tengan, 
por conveniente, pues pasado el plazo 
prefijado, no serán oidas.

Brahojos de Medina 6 de Junio de 
1871.=El Alcalde, Cirilo Hernández. 
=E1 Secretario, Manuel Diez Merino.

Con el propio objeto y en igual tér
mino, invitan los Ayuntamientos de 
los pueblos siguientes.

Bercero.
Cabezón. 
Geria.
La Pedraja.
Llano de Olmedo. 
Mayorga.
Montealegre.
San Pedro de Latarce.
Serrada.
Torrecilla de la Orden.
Villaespér.
Villalár.
Villalba de la Loma.
Villanueva de Duero.
Villavieja.

NüM. 2.376.

Alcaldía constitucional de 
la Mota del Marqués.

Hallándose vacante la Secretaría de 
este Ayuntamiento, se convocaron as
pirantes á la misma, habiéndose pre
sentado en forma y tiempo hábil los 
señores que se expresan á continua
ción.

D. Enrique Medrano Diez, Secreta
rio interino nombrado por este Ayun
tamiento para desempeñar la plaza 
vacante; auxiliar que fué de su padre 
D. Damian Medrano, mientras desem
peñó el cargo de Secretario de la Cor
poración municipal de Ur ueña y prac
ticante del mismo como Notario de 
dicha villa; oficial encargado del des

pacho en las Escribanías de actuacio
nes del Juzgado de primera instancia 
de Villalpando y de esta población á 
cargo de los Notarios D. Pedro Buron 
y D. José Marlin y su citado padre; 
escribiente que fué en el Registro de 
esta vdla y encargado del despacho 
del de Villalpando.

D. Juan Martinez y Rodríguez, que 
dice haber cursado filosofía y que se 
halla desempeñando como escribiente 
la Notaría de Villabrágima.

D. Francisco Fernandez Mireles, 
auxiliar que fué del Secretario que úl
timamente desempeñó la Secretaría 
vacante.

Lo que se hace notorio á fin de que 
en el término de quince dias, á con
tar desde que este anuncio se inserte 
en el Boletín (ficial de la provincia, 
se produzcan las reclamaciones que 
convengan contra la aptitud legal de 
dichos aspirantes; pues pasado dicho 
plazo, se proveerá la referida plaza 
de Secretario.

Mola del Marqués 12 de Junio de 
1871.=E1 Alcalde, Manuel Cirajas.

.Ayuntamiento eonstiiudonal de 
Medina de Rioseco.

t^Terminado el apéndice al amillara- 
miento de la riqueza rústica, urbana y 
pecuaria que ha de servir de base para 
la derrama de la contribución territo
rial del año económico de 1871 á 1872, 
se halla expuesto al público por tér
mino de ocho dias en la Secretaría del 
Ayuntamiento para oir las reclamacio
nes de los que agraviados hayan pre
sentado relaciones de alteraciones su
fridas.

Rioseco 13 de Junio de 1871.=El 
Presidente, Agustín Alvarez Vicente. 
=P. A. de la Junta, Pedro Femanilez 
Morán.

Con el propio objeto y en igual tér
mino invitan los Ayuntamientos de 
los pueblos siguientes:

Gallegos.
Velliza.

zVNUNGlO PARTICULAR.

El dia 14 del preseirte por la noche, 
fueron robadas del término de Cha
tún, provincia de Segovia, dos caba
llerías propias de Ildefonso Polo, ve
cino del mencionado Chatún, un ma
cho y una potra.

Señas de las caballerías: el macho 
pelo negro, edad cerrado, alzada seis 
cuartas y media, bien tratado, un poco 
rozado de la collera.

La potra ano y medio, pelo castaño, 
alzada de seis cuartas á seis y media, 
calzada de los piés y algo en alguna de 
las manos y un poco izquierda de las 
manos, de raza andaluza, bien tratada.

Valladolid: 1811.—Imprenta de Garrido.
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